
SEC:!Uli\RÍA [H ClJLilJrli\ llE LA l'Rl'>lllfNl IA 

CONVENIO CULTURA~PTR 

CONVEN MARCO 

Vers
ión

 Púb
lica



DEFINICIONESº 

Se para 

la La 

ASCINE 

de ASCINE 2016 

IL OBJETIVOº 

llt RESULTADOSº 

2 

Vers
ión

 Púb
lica



que se rea 

IV. FINANCIAMIENTO. 

Marco. 

Para el Uso 

un Convenio Marco 

que 

recursos 
que la 

3 

Vers
ión

 Púb
lica



VL DE FONDOS 

Teatros y 

- ASCINE que 

4 

Vers
ión

 Púb
lica



Vllt DE ASIGNACIONES. 

DEL CONVENIO MARCO. 

La Convenio 

POR LA DE LTURA LA 

a 

en este 
que el 

se conocimiento 
Convenio Marco. 

controversia 

DE CINE 

5 

Vers
ión

 Púb
lica



Vers
ión

 Púb
lica



RESOLUCIÓN MODIFICATIVA NÚMERO UNO AL CONVENIO SECRETARÍA DE 
CULTURA-PTR No. 09/2016 

MODIFICACIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DE LA PRESIDENCIA Y LA ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE CINE Y 

TELEVISIÓN 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA. San Salvador, a los cinco días del mes 
de diciembre de dos mil dieciséis. CONSIDERANDO: 
1) Que con fecha veintisiete de mayo del presente año, esta SECRETARÍA y LA 
ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE CINE Y TELEVISIÓN, firmaron por medio de sus 
representantes el CONVENIO SECRETARÍA DE CULTURA-PTR No. 09/2016, por medio del 
cual se transfirieron recursos a dicha Asociación para llevar a cabo el proyecto 
"Fortalecimiento Institucional y Promoción de ASCINE 2016". 
11) Que mediante nota de fecha 17 de octubre del año en curso, el Representante de dicha 
Asociación solicita autorización para Reprogramación de Fondos provenientes del Programa 
de Transferencia de Recursos, justificando dicha reprogramación debido a que el desembolso 
único de los fondos, fue realizado hasta el mes de septiembre, afectando la normal ejecución 
de algunas actividades programadas para iniciar en meses anteriores. Asimismo solicita 
prórroga para ejecutar actividades hasta el mes de febrero del 2017 y su liquidación en marzo 
de ese mismo año. 
111) Que mediante memorándum A102-01 Ref. 034/2016, de fecha 18 de noviembre del 
presente año, la Directora Nacional de Artes, Teatros y Espacios Escénicos emite .opinión en 
el siguiente sentido: "1. La reprogramación de fondos confonne al ajuste que han presentado 
en el m¡,meral 1 literal 2, de la solicitud de mQdificación del proyecto; esta justificada y por 
trir¡(o,.. (]~''viable su autorización. 2. En ese misr¡w sentido y desde la reprogramación de 
·fondo~, ,~sta Dirección Nacional es de la opinión q¡¡r¿ '(]?.;favorable la inclusión de tres talleres 
para reforzar las áreas de: Producción de Proyeqto Pixels, ·Legislación para Cine, Legislación 
de Taller de Actuación para Cámara. Por tanto se'-emite opinión favorable para la ampliación 
de vigencia del plazo del Convenio." Dicho Memorando cuenta con el visto bueno de la 
Directora General de Administración Cultural, de acuerdo a Memorando A101.10 Ref. 
183/2016, de fecha 23 de noviembre del año en curso. 
IV) Que mediante Memorando A101.10 Ref. 186/2016, de fecha 28 de noviembre del 
presente año, el Jefe del Departamento de Transferencia de Recursos solicita al 
Departamento de Asuntos Jurídicos la respectiva resolución modificativa. 

POR TANTO SE RESUELVE: 
1. MODIFICAR el CONVENIO SECRETARÍA DE CULTURA-PTR No. 09/2016, de fecha 

veintisiete de mayo del presente año, en el siguiente sentido: a) Disminuyese los 
montos de las metas siguientes: a.1) Meta 1. Exhibición de 24 películas de Centro 
América y el Caribe/Actividad 3. Realización de 24 cine foros con material 
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cinematográfico regional del Caribe, por $1,800.00; a.2) Meta 3. Realización de tres 
talleres con especialistas nacionales o internacionales en distintas áreas de la 
producción cinematográfica para los asociados y demás miembros del gremio así 
como estudiantes/Actividad 1. Realización de un Taller de mercadeo y distribución de 
cine, por $2,075.00. b) Auméntese el monto de la Meta 3. Realización de tres talleres 
con especialistas nacionales e internacionales en distintas áreas de la producción 
cinematográfica para los asociados y demás miembros del gremio así como 
estudiantes, de las actividades siguientes: b.1) Actividad 2. Realización de un Taller de 
guión para cine, por $875.00; b.2) Actividad 3. Realización de un Taller de 
Administración de Proyecto Pixels, por $750.00; b.3) Actividad 4. Realización de un 
Taller de Producción de Proyecto Pixels, por $750.00; b.4) Actividad 5. Realización de 
un Taller de Legislación para cine, por $750.00; b.5) Actividad 6. Realización de un 
Taller de Actuación para Cámara, por $750.00. 

2. Prorrogase el plazo de ejecución del convenio hasta el mes de febrero del año dos mil 
diecisiete. La liquidación del proyecto deberá ser presentada, a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la culminación del nuevo plazo otorgado. 

3. El resto del convenio queda sin ninguna modificación. 

En fe de lo cual, las partes actuando por medio de sus Representantes debidamente 
autorizados, firmamos la presente resolución modificativa en tres ejemplares de igual valor y 
contenido, de dos folios útiles cada uno, el cual queda sin efecto al tener enmendados, 
entrelineas, testado o cualquier otra corrección que altere el contenido del mismo. 

POR LA SECRETARÍA DE CULTURA 

SILVIA ELENA 
SECRETARIA D 

POR LA ASOCIACIÓN SALVADOREÑA 
DE CINE Y TELEVISIÓN 

ANDRÉ RUBÉN GUTTFREUND 
SCHNEIDER 
REPRESENTANTE LEGAL 

MARTA ELENA ROSALES PINEDA 
DIRECTORA NACIONAL DE ARTES, TEATRO Y ESPACIOS ESCÉNICOS 




